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Votaremos Apruebo y Convención Constitucional 

 

Nosotros la Coordinadora de Sindicatos del Comercio y Servicios Financieros, 
que agrupa decenas de miles de trabajadoras y trabajadores en todo el país, hacemos un 
ferviente llamado a nuestros socias y socios a ser partícipes activos de este Proceso 
Constituyente. 

 
Este 25 de octubre, volveremos a hacer historia,  en el Plebiscito del cambio de 

nuestra Constitución. La Constitución es la carta magna que guiará cada paso que demos 
en beneficio de todas y todos los chilenos. Y no sólo diremos Apruebo, sino que 
decidiremos de qué manera se creará esta nueva constitución.  La única opción válida es 
Convención Constitucional. Ello que significa que un grupo de ciudadanos y 
ciudadanas, elegidos directamente por nosotros serán los creadores de la nueva 
Constitución.  

 
Nos alegra que diferentes agrupaciones sociales reevalúen marcar el voto con AC y 

respaldaran la Convención Constitucional con un voto limpio. Parecen haberse dado 
cuenta que se debe ganar el proceso constituyente y popular sin cuestionamientos. Han 
sido meses perdidos y debates inútiles, pero en fin, están llegando a las mismas 
conclusiones que esta Confederación asumió desde noviembre de 2019. 

 
Este proceso se dará bajo una realidad desconocida, en medio de una pandemia, 

pero nuestro futuro depende de cada voto, por lo que el llamado es ir a votar bajo 
cualquier circunstancia, con el cuidado sanitario necesario y la valentía de saber que se 
está haciendo lo correcto por todas y todos.  

 
 Como Coordinadora de Sindicatos del Comercio y Servicios Financieros, 

miembros activos de la Central Unitaria de Trabajadores, CUT, invitamos a nuestros 
socios no solo a votar sino a contribuir en el control de la transparencia de cada voto 
ofreciéndonos como apoderados y apoderadas de mesa, vigilantes y observantes de este 
proceso. Con este objetivo la CUT formó su comando a nivel nacional, a través de sus 
sedes provinciales, así que les  llamamos a inscribirse a través de esta instancia, que es 
nuestra y es la forma más activa de participar. 
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